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AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 1 68-2024-TUE (ACUMULADA)

VISTOS.- Agróguese al cxpcdiente el escrito en catorce (14) fojas. fumado

electiónicamente pur la señora Arialia Cecilia Ledesma García y el doctor (arlos J.

Aguinaga A.. recibido ci 16 de junio de 2025

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 0 de enero de 2025 a 1a3 3h56. e1 suscrito juez electoral emitió sentencia en la

presente causa. ‘ determiné que la señora Analia (cci!ia Ledesma García, en su calidad

de presidenta iacamal del 1’arido Izquierda Deniocrótica. Lisla 12. adecuó su conducta

a la infracción electoral tipticada en el numeral 2 del articulo 279 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador Código de la

Democracia (Es 1234-1269 vtaj

2. El 14 de enero de 2025 a lds 23h15. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal uit CUITeO reinaido desde la diiccción electrónica

htgilinaciashotmaiLcom, con el asunto: C.IAÍBÍO DF .1BOGAD()

PATRO(7NIDOR —( .11LV4 1á8-2024-TCE (ACUMULADA). al cual se adjuntaron

tres (03) arclti vos cii formato PDF. Con el tftulo

SEÑíL.1I[ENTODE( lS1LLEROI(DJC&iLK’ 12 xigned-.sigtied pSI (152 AB)

al ser descargado. coirespondió a un ((II ) escrito en una (O ) foja. firmado

electrónicarnente por el señor I-[olver 1. Giler Macias y su abogado Marco A. Llerena,

firmas que, una vez verificadas, son vákdas. cori e1 cual relevé a la abogada Gabriela

1 lernándcz Matovellc corno su ahogada patiocinadora (Fs. 1295-1300).

3. El 15 de encro de 2025 a la 9h56, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal un correo remitido desde la dirección electrónica

auinaLa.carlosa’gmaiI.com, col’ el asunto: RE( ‘L/RSO IIORIZOiVT4/. 13K

ACLIRACJON 1’ .-Mf/’LL4(7Á)N SENTLVCIA CASO 168-2024-FC E

(A((JAIUL4DAS) con un archivo adjunto en formato PDF que, una vez descargado,

correspondió a un (01) escrito en dos (02) Fojas, firmado electrónicaiiwnte por el doctor
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Carlos Aguinaga A.. firma que. luego de su verificación, es válida, mediante el cual [a
denunciada solicitó aclaración y ampliación a la sentencia cxpcdida dentro de la
presente causa (Es. 1301-1 304)

4. Mediante auto de 20 de enero de 2025 a las 1 4h00. el suscrito juez atendió el recurso
de aclaración y niupliacion (le la sentencia dictada el lO de enero de 2025 a las 13h56.
presentado por la denunciada (Fs. :309-! 311).

5. El 23 de enero de 2025 a las 22h25. se recibió en la dirección de correo electrónico (le
la Societaria General (le este Tribunal un correo que fue reenviado a las direcciones de
correo electrónico del juez y servidoras dc este Despacho. el 17 de junio a las 00h00,
desde la dirección electrónica azuinaa.carlosía 2niailcom. con el asunto; ‘‘.4(1 ‘lOA’
EYJRAORDÍB.IRLI DE PRQ?E( 1 lOA SOBRE SEVTEX( 115 (‘1LX4 JN-1’)24-7( ‘E
/4 ( L. II Li DAS,

‘‘. cori un LIrcIl i vn adj unto en fonnato PDF que. una vez descargado,
corrspondió a un (01) escrito er nueve (09) fojas, firmado electi’ói:icamemc por el
doctor (arlos J. Aguinaga A.. rirnia que, luego de su eriticación. es álida. medianre la
cuai la denunciada apek la sentencia dictada dentro de la presente çauss Fs 322—

332).

6. Mediante auto de 27 de enero de 2025 a las 13h00. el suscrito juez concedió el
recurso de apelación interpuesto por la denunciada contra la sentencio dictada el JO de
enero de 2025 a las 131,5€’ (Fsrn 333-1333 vta.).

7. A través del Memorando No, TCE-SG-2025-0072-M de 28 de enero de 2025. el
magíster Milton Paredes Paredes, secretario general dci Tribunal Contencioso Electoral,
puso en conoci ni ento del juez s ustanciador, el recurso de apehición interpuesto por el
señor Flolver Giler Macías, denunciante en la presente causa (Fs. 1340).

8. El 29 de cuero de 2025 a las 12h27, se realizó el sor co electrónico de [os recursos de
apelación interpuestos. radicandose la competencia en el doctor Joaquin Viteri [langa.
juez del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la razón sentada po el niagister
Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral (Es,

1542-1544).

9. Mediante auto de 04 (le Febrero de 2025 a las 1 1h36, el juez sustariciador admitió a
trámite los recursos de apelación interpuestos dentro de la prccntc causa (Es. [545-

1 5$7.

lO. El 14 de febrero de 2025 a las 2h27, la recurrente :\nalía Cecilia Ledesma presentó
incidente de recusación, en contra del abogado Richard Gonzñlcz Dávila. juez suplente
(Fi 1582-1525).
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11. Mediante auto de 17 de febrero de 2025 a las 16h36. el juez susianciador del recurso

suspendió ls p hizo :4 para resol ver la causa dispuso q lic SC con oque a [os Jueces

encargados de resolver el incidente de recusacióli (Es. 1 56-l 587 vta.).

12; El 05 de !uarzo de 2(125 a las l5l3O. li señora Anal a Cçcili;t 1 edcii1a ingresó un

escrito mediante el cual desisrio del incidente (le recusación presentado en contra del

abogado Richard González Dvilajucz suplente CTs. 1601-1602).

13. Mediante auto de 14 de marzo de 2025 a las [0h36. el juez sustanc!ador reanudé los

plazos y términos para la tramitación de la causa (Fs. 1626-1627).

14. El 08 de mayo de 2025 a las 1Xh53, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

con \ oto de mayoría’, negó los recursos de apelación interpuestos en contra de la

sentencia emitida el lO de enero de 21)25 a as 13h56 (Fs. 1640-1658 vta.).

15. El 13 de mayo de 2025 a las 20h18. la señora Analía Cecilia Ledesma Garcia.

presentó recurso horizontal de aclaración y nipIiación (le la sentencia de mayoria

dietada el 08 d: mayo de 2U25 (Fs 1 668-1 669 vta.).

16. Mediante auto de 16 de nravo de 2025 a las 1 2li 1 7. el juez sustanciador de la

apelación dio por atendido el eclirso horizontal de aclaración y ampliación (F-s. ](Xh—

1683 vta.).

17. El 26 de mayo de 2025.. tI secretario gcr’ral del Tribunal Contencioso EIec:oral.

mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0585-M. remitió el expediente de la

causa al juez d instancia para su ejecuclun (Fs. 1695)

18. FI 16 de junio de 2025 a las 23h47. se ¡ecibió en Ja dirección de coneo electrónico

de la Secretaria General de este Tribunal un conca (lite fue reenviado, el mismo día a

las 22h51, a las direcciones de correo electrónico del juez y servidoras de este

Despacho, desde [a diiección electrónica auiIIaa.carloswgillail.con1. con el asunto:

At’(UW £k77?U)RDHvT R/.1 DF íRc’7E( (ION SOBRE SENTENCiAS (A USA /68-

20244’< E (.4( HM! !/4 [*15) con un archivo adjunto en formato ‘DF que, una vez

descargado coriespondru a un (0 ) escrito cii catorce (14) fojas, firmado

clectrónicarucrite por la señora Analia Cecilia Ledesma ( iarcía y el doctor Carlos 1.

Aguinaga A., flrr,ias que, luego de su verilicación, con válidas, mediante el cual la

denunciada presentó acción ctraordiiiaria de protección (Fs. 1696—1711).

De conformidad con el articulo 62 de la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y
Control Constitucional, en concord alicia con la Disposición General Sexta del

Reglamento de Trámites del Iribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

Voto sal vado de los jueces princ ipalcs, doctores Fernando Muñoz. Ben tez y Joaqui n V ten Llanga.

3



TRIBUNAL CONTFCIOSQ ELECTORAL, TCq
fl!IWL c6FNC!4fl

€

Causa Nro. 1 68-2024-fCE (Acuniulada)

PRIMERO.— A través de Secretaria General (le este Tribunal. rcmitasc el expediente
integro de la presente causa a la Corle Constitucional, en un término máximo de cinco
(05) dis. Déjesc copias certificadas y compulsas en fornmto digiil. según conespond3.

de las piezas y actuaciones proeesules que se requieran.

SECUNDO.— Nolifiquese con el coatenido del presente auto cii Lis direcciones de
on’eo Iectrónico scfialatias para el efecto:

2.1. Al señor Holver Trinidad Giler Síacias. Así como en la casilla contencioso electoral

Nro. 143.

2.2 A la señora Antilia Cecilia Ledesma García. Así como en la casilla contencioso

electoral Nro. 087.

TERCERO-Actúe la ahogada Jeniiv lovo Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.

CUARTO.— ]‘uhliquese el contenido del presente auto en la eirteleia viritial pügiiia web
institucional WWW. Ice. Eoh.cc

CÚMPLASE Y NOFIFIQUESE.-” F) Dr, Ángcl Torres Maldonudo. - JLIEZ DEI.
TRIBUNAICO%IE,CIOS() ELECTORAL

Lo nc comunico para fines k\Ley.

Secr tan datura ;l,
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